
REAL CEDULA 
DE . M. 

.. """' 
Y SENORES DEL CONSEJO, 

EN QUE SE DISPONE QUE LOS 
dueños de los V a)es Reales, qae no los 
presenten á su renovacion en las Ofici
nas destinadas al efecto en el perentorio 
térrn ino c~e tres años , percerán i ndefec .. 

tiblemen te el capital de ellos, sin que 
tengan derecho á reclamarle. 

t802. 

l!N PAMPLONA: 

En la Imprenta de la Viuda de &t¡úerro. 



ON A LOS 
POR LA GRACIA DE· DIOS, EY. DE 
Castilla , de Navarra , de Leoo, de Aragon, 
de las dos Sidlias , de J erusalen , de Grana~ 
da, de Toledo, de Va1t:nda , de Galida , de 
~lallorca , de Menorca, de Sevilla, de Cer
deña , de Córdoba ., de Córtega de l\ilurcia, 
~e Jaen , de los Algarbes, de A1gcciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra
firrr:e del Mar Océano ; Archiduque de Aus
~ria ; Duque de Borgoña, de Brabante , y de 
M ilan ; Conde de Abspurg , de . Flandes , Ti
tol, y .. Barcelona; Señor de .:Vizcaya, y de 
Molina, &c. 

'A todos los Alcaldes may9~ , . ordi•• Nárra:ti1Ja~ 
narios:,,. Jurados., Regi~~;·-~iputaclos, y de-· 
mas... Jueces , y Jqstiéias. ile .. las.,

1 
~iudades , Vi-

llas., "'Vallej,, ·C,eñdeas., --··f .L11gare.s·de'.este nues-
tro ReyM. de Navarra 7. t!:e qualquiera estado, 
calidad ,~:11· .cIDn4icjon ,que, .sean, hacem.os sa-
ber: Que ante No~ ,,y los del nuestro Con.., 
sejo fueron presentadas la Real Cédula , con su 
Auxiliatoria, y Pedimento ... del tenor siguiente~ 

DON 



DoN 
POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 
Casti11a , de Leon, ce Aragon, de las dos Si
cilias, de Jerusa]en , de Navarra , de Granada~ 
de To]edo, de Valencia; de Galicia, de Ma;.. 
Horca , de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Mércia, deJaen, 
de ]os J~a1 bes , de Algeciras , de Gibraltar; 
de las Islas ce C2naria, ¿e· las Irdias Orien
tales r Occic<:ntaJes, lsfas y Tierra-firme del 
m2r •_Ücé21:o ; Arcbidrque de Austria; Duque 
de Eoq;cña, de Erit~nte y ce_ Milan; Cónde · 
Ge ',A CFf urg, ce Ffardes , Tiro] y Barcelona~ 
Stf.or de Vizcaya y de MoHna &c. Á los del 
mi Consejo, Presidente y Oidores de_ ~is Au, 
diendas y Ch211cillerías , Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa y Corte, y-: á todos los Corregidq-. 
res, Asistente, lntfndentes , Gb.hentadores ,,. Al.:., 
ca1des mayores y ordinarios , y otros qua1es
quiera. Jueces y Justicias de estos- mis Reynos;· 
así de Realengo, como de Señorío, Abadengo Y
Órdenes, tanto á 1os que ahora Son,. como á los· 
que serán de aqui adelante , y · demas perso~: 
nas de qua]qu_iet estado, dignidad ó preEniinen-' 
cia que sean de todas las Ciudade,s, Villas .. y 
Lugares· ·d~ estos 'niis Reynos y Señoríos ··á 
á quienes ·10 contenido en esta mi Cédula tocar 
pueda en ~ualquier manera : Ya saéeis que por 
Cédula de nueve de Abril de mil setecientos 
ochenta y quatro tuvo á bien mi Augusto Pa
dre modificar algunas de las reglas estabJe ... 

cidas en la de \leinte de Setiembre de n:1il se~ 
tecien tos ochenta, y fixar las que debian ob
servarse en la renovacion· antial de los Vales 
Reale!, mandando , entre otras cosas, que los 
duefios de ellos que no acudiesen en el térmi~ 
no que señala á presentarlos en la Oficina en
cargada en Madrid de esta operacion, 6 en fas 
de Tesorería de Exérdto, perdiesen enteramen~ 
te los intereses que en otra forma percibirían 
con la puntualidad y buena fe que se babia 
observado ; y que los que subsistiesen en la 
misma morosidad durante el año siguiente has ... 
ta la i~mediata renovacion de los mismos Va
les , quedasen absolutamente pr~vados de ~us 
capitales , y se verificase la nu1Idad y ext1n
-éioh impuesta en el capitulo V:II de la cita
da Cédula de veinte de Setiembre de mil se..: 
tecientos ochenta, sin qtre quedase á las par
tes recurso alguno para repetir por el prin
cipal ni intereses de sús Vales .' respect°.. t:9 
ner suficiente tirrnpo para evitar y averi
guar qualquier extravío; y :tis·:: d~~ás acci
dentes que pueden sobre•en1r.. La mdulg~n
cia con que ~e ha . procedido en !ª execuc:o~ 
de esta Real Cédula en quanto a la pérd1da 
de los capitales de los que se han presenta
do despues de pasado el término , ha dado 
causa á que vuelvan á renacer lós abusos .Y 
desórdenes que 1a n1cüv2ron, siendo en el d1a 
reucho mas fácil el fomento de ello~ por ser 
en tanto grado mayor e1 número de ya1es 
que circulan : y á fin de corta: de ta1z ~s ..... 
tos vicios. representó al mi ConseJo la· . Com1-· 

!l 



gubérnativa · de c·onsoliéh1ckh Jo aue · á 
, i 

Frcr uesta de su Contador general estimaba mas 
oportur:o~ Examinado . en él con 2udiencia· de 
n1is tres Fiscales, n1e _ lo hizo presente en ton
su Jra ce -reinte y seis d'e Octubre del año pró, .. 
x rr o pas2do ; y por mi Real resolucion á 

la , c'cnform2cdcme con su· parecer , he te
nic?o á bitn nrnndar q.ue los dueíios de los Va .. 
Jss: qus: no l'os "prt&~oten á su renov~cioh .. en 
t:l preds.o y ¡:e:rtntorio término de t~es años, 
f_erCJráp indefectibkn:;ente el capital de ellos, 
s1n que ttrgan dc-recho á reckh1arle, ni se 
permita el rr.epor disimulo , disculpa ni ih~ 

i~ al~una.> 1'1Jblicada :t.n el .. Consejb es;, 
mi f~J resoluc;io11 en v~nte y :cinto de 
it:n~bre C·el rnirn;~. qÓo ., ~ordó su curnplL-

' .. y .rarª ~H.P ~e_xpedir.. es:ta wi Cedula: 
¡:or la q ual 9s, n:ai:~9 á tcdp~ _y Cjda uno de 
~~s _d1 -yuest:os resp~ctivos .c\i.s~rito;, y jurjs .. 
OJ~Cicnts vca1s esta mi Real re~pJ11~icn, s la 
. rdeis y ctmplais Eh la parte que. :r.espec~ , 

trvamente os corresponda, sin p,ermiür su con~ 
travencicn en marera alguna. : qjJe a~Í es roi V.O'~ 

lunt2d ; y que al traslado. impreso de .. Esta 
mi Cédula, fiun~<lo ~-e D. FartolGmé ~Murot 
de Torres , mi EEcretario , Escribano) ce Cá~ 
q:ara mas 2ntigro y de Gcbierco del. rni'..Con, 
stjo, _,,$~ le cé la misma fe y crédito s_re á 
s~u ongu::;it l)ada En Aranju~z á veinte. v uno 
d:e Fthrero de n1il ochocientps y dos.:::Y.Ó. Eh 
~EY.= Yo D. S~bastizn l:iEqela, Secretado d~i 
Jley r.~:rnro Sd'.cr, lo. hice· étCrfüfr ¡::or síí 
IJ.1~p92GG.:::D: JoEt ph E.ustaq ui{;) fvion:no.=:D, Pa-: 

blo .Antonio de ona.:irza.=D. Francfaco oe Acé
fdo.=El í\!Iarques -de Casa Garcfa.:::D. ]oseph Má
'ria Fuig,.:-R-egts-á'acla, D. Jojeph Alegre.='fé':. 
niente de 'Cand11er ~mayor, D~ Joseph Alegre!" 

i!.'s Copia ·de YfJ ·FffriginaÍ; 'de f/Ue ·certifico. 
. , 

-~D. Bartolomé :JJfuñoz~· 

EL··RE 
"" ' ~' "'' '\ 

M1 VIRREr r CANTAN GENERAL DE 
tni Beynb de l\~ü9..'twra, ··Regente., y les del mi 
Consejo , Alcaldes· de la Torte t7rP.yor de el, Y 
otros qualesq11ier mis feéees· y JuSticias de· di~ 
cho mi Fono, á qufen el ctr,r.,plirnia;to ife esta 
.mi Cálida tr;(a; 6:. to{ar fiteda ~n ·r;:raf ~41frr 111a--
1'1$ra : Sof.etl, gi:e f cr d rlt Consejo se hr. explF 
dido la Feal Cia'ula, de lJ_tte 

1
""es exnrpfor ef udjun~,, 

to , eh que se 'dispone qúe los dlleioS de los Va~ 
les Reales qi/ik ,,JJ .,,,Jos _;t~illm1

•'~-

4sfl reno1.rarion 
en las Oficinas destinadas al efec;~o en el pereñ.
.t,Jrim >Jé,:fnir.o :Je #Im .~H.11 ptr der án imJ efecti;;.~ • 
blemn.ntc~ ,el :cap}toi ~e élJ&'3 ·;" sin Cjt!f' ,-,!!M•.l"il"n,o:•··-,, de-
r:ecbo .. á :"retlanicde,. E-n su .. ccnseqiienóa os 111an:. 

¡Ja, que Juego que. 'Z!eais esta mi Cédula, Y fo 
adjunta iinpresn, firmada de D. Bartolamé ft111-. 
~bz; mi Secretc.í'io.; Escribano dé Cámara y de 
Gobierno del dicho 1ni Consejo, la guardei$, tüfrt--_ 

pl,aiS y executeis , y hagais guardar ; trmtpt# 
y e,cei;Utnr en todo , y por Jadv; · segutz 5 ¡:o~ 
tl>ino .. ~n .ella # tónJietle y · declara ; ·-dnmto· pn-



'Ylf s11 puntual cumplimiento y observancia las . ór;.. 
denes , y providencias que corJtvengan Y sea1:1 
necesarias .. de numera que con efecto se lle
'Ve á pura' y debida ex~c~cion por todos l?s Mi~ 
nistros , Jueces y Just1c1as de_ ese referido ~nz 
Re:yno, y demas personas á i)_uzenes en qi:alquzer 
manera tocáre , sin embargo de qualesquzer Le-
J'es, y Fueros de el, Capítulos de Cortes, or~e
tumzas, estilo, uso,# cos-tumbre, jJ otra qualquzer 
cosa que haya, ó pueda haber en contrario, que 
para en quanto á esto tvca, y pór esta vez dis:.. 
penso, q11edando en su fuerza y vigor para en 
adela.nte., que asi es mi evólunt ad. Fecha en Aranl.. 
juez á catorce de Marzo de mil ochocientos y dos. 
~O EL RET.=. Por mandado del Rey_ nuestro 
Señor. Sebastidn Piñuela. 

Pamplona ~~ de Marzo de 1.302. Cúnipla-
Ctímplase. se lo que S. M. manda en esta su Real Cé-

Perlimento 
del Señor 
Fiscal. 

dula.=El Marques de las Amarillas, 

SACRA MÁGESTAD. 

E1 Fiscal de V.M. dice, que se Je ha pasado la 
Real Cédula Auxiliatoria, que presenta, libra-
da por vuestra Real persona, su ~fecha en Aran• 
juez catorce del corriente, por la que se sirve 
mandar que en este Reyno se guarde,·. Ctlmpla · 
y eiect1te la otra Real Cédula, que impresa 
acompaña, :firrn.ada de D. Bartolomé Muñoz, su· 
Secretario , Escribano de Cámara· y de Gobier
no., en que se dispone que los -dueños de los 
\Ta.lea Reales, que no los presenten á .;,Bu re ... 

Auto. 



,s~ , y publiquen én las calle~ puestos acos~ 
trrr.brz.dos de esta nuestra Ciudad de Pamplona, 
cabezas de l\!1erindad , y Pueblos t2réntos ; · di .... 
rigiendo.se los necesarios para su publicacion, 
y que se remitan los testimonios conducentes 
de haberse hecho á nuestro Consejo. Y darnos 
]a pre~rnte firmada por el Ilustre nuestro Viso• 
Rey , Marques de las Amarillas, pbr el Re
gente, y Oidores de nuestro Consejo, refrendada 
ror el infraescrito nuestro Secretario de Acuer
dos, y Consultas , y sellada con el Sello ma
yor de ]as Armas de nuestra Real Chancille
ría, en esta dicha nuestra Ciudad de Pamplona 
á veinte y seis de Marzo de mil ochocientos y 
dos.. El Marques de las Amarillas.-D. Tibor•. 
cio del Barrio.· D. Fernando Melgarejo de los 
Cameros. D. Francisco Saenz de Texada..=:D .. 
Joaquin Antonio de Rada.=Por mapdado rle S.M., 
su Virrey, Regente, y los de su Real Consejo 
en su nombre~ Jose¡h Antonio de Goñi, Sec. 

Por traslado. Joseph Antonio de .,Goñi; Seé. 


